
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAMÓ CAUCA 

 

ÚNICA INSTANCIA 

 

 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  

Radicación: 19 548 40 89 002  2017-00017-00  

Demandante: UBER PATIÑO TUNUBALA  

Demandado: FRANCINI CASAMACHIN Y LILIANA RODRÍGUEZ 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 

Piendamó Cauca, diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Pasa a despacho el presente proceso, en virtud de la sustitución de poder allegada 

por el apoderado judicial de la parte demandante, y teniendo en cuenta que la 

solicitud se ajusta a lo normado en los artículos 74 y 75 de la Ley 1564 de 20121, 

se accederá a lo solicitado.  

 

Así mismo, se tiene que a la fecha la activa no ha realizado los trámites 

correspondientes tendientes  a la notificación personal de los demandados, en ese 

orden de ideas y atendiendo a que el demandante no ha cumplido la carga que por 

su interés en las resultas del proceso le compete,  es procedente realizar el 

requerimiento dispuesto en el inciso primero del artículo 317 advirtiendo que de 

no hacerlo se declarará desistida la actuación y de contera la demanda. 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 74. PODERES. (…) El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o 

diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales 

deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las 

sustituciones de poder se presumen auténticas. 

ARTÍCULO 75. DESIGNACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE APODERADOS. Podrá conferirse poder a 

uno o varios abogados. (…) 

Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente. 

(…) 

Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará revocada la 

sustitución. 
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En razón de lo expuesto, El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Piendamó, 

Cauca, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución del poder inicialmente conferido al 

abogado GUSTAVO FELIPE RENGIFO ORDOÑEZ. 

 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JULIO CESAR 

ENRÍQUEZ MONTOYA identificado con la cédula de ciudadanía 

N° 76.312.586 y T.P. N° 269.625, para actuar en favor de la parte 

demandada, conforme a la sustitución otorgada. 

 

 

TERCERO: ORDENAR que dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a 

la notificación por estado de éste proveído, la parte demandante 

UBER PATIÑO TUNUBALA, por medio de su apoderado, realice 

las gestiones tendientes a hacer efectiva la notificación personal de de 

los demandados.  

 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que si dentro del término señalado 

anteriormente no realiza lo ordenado, la actuación se tendrá por 

desistida tácitamente.  

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

RUBEN DARIO TOLEDO GOMEZ 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
PIENDAMÓ – CAUCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado   No. 048 el día de 
hoy DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
                                        
                                   _________________________________ 

HÉCTOR YOVANNY CRUZ PAVAS 
Secretario 


